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"Por la cual se Reestructuran los horarios de Despacho
autorizados a la empresa TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA
LTDA, & CÍA. S.C.A., en la ruta MEDELLIN - ABEJORRAL y
Viceversa, Vía COLMENAS."

LA DIRECTORA TERRITORIAL DEL MINISTERIO
TRANSPORTE EN ANTIOQUIA

DE

En uso de sus facultades legales y en especial de ¡as conferidas
en el Decreto No. 2171 de 1.992, Leyes 105 de 1.993, 336 de 1,996,

Decretos 2053 del año 2.003, y 171 de 2.001, y

CONSIDERANDO

Que en aplicación de lo dispuesto en el Decreto 608 de 1.991, la
Dirección General del Instituto Nacional de Transportes y Tránsito,
INTRA, procedió a legalizar las rutas, horarios, niveles dé servicio y
capacidad transportadora a las empresas prestadoras del servicio de
transporte público de pasajeros por carretera en ei territorio Nacional y
que en virtud a ello a la empresa TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA
LTDA. & CÍA. S.C.A., mediante Resolución Nro. 01028 del 15 de
febrero de 1.993, entre otras legalizó la ruta MEDELLIN -
ABEJORRAL y Viceversa, por las Vías MESOPOTAMIA y GUAICO
GRANDE.

Que la Dirección Territorial Antioquia del Ministerio de Transporte,
mediante Resolución No. 00290 de junio 23 de 1998, en su Articulo
Segundo autorizó a la empresa TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA
LTDA & CÍA, S.G.A., la prestación del servicio en la ruta MEDELLIN -
ABEJORRAL y Viceversa, VlA COLMENAS, en e! nivel de servicio
Corriente, frecuencia diaria, clase de vehículo Bus; con horarios:
Saliendo de Medeliin: de lunes a viernes a tas 12:30, Sábados-










